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RESOLUCION No. CSJCAQR21-99 
21 de mayo de 2021 

 
 

“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para 
el cargo de Escribiente de Juzgado Municipal Nominado como resultado del concurso de 

méritos convocado mediante el Acuerdo CSJCAQA17-772, para la provisión de los cargos 
de empleados de carrera de  Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos 

Judiciales de Florencia y Administrativo del Caquetá” 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  DEL CAQUETÁ, 
 

En ejercicio de sus facultades  legales, en especial las conferidas  por los artículos  
101, 162, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996, conforme a lo aprobado en sesión ordinaria 

del 20 de mayo de 2021 y,  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, las etapas de 
los procesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial 
comprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional de Elegibles, 
iii) Remisión de listas de elegibles y iv) Nombramiento.  
 
Según lo previsto en el artículo 164  de la Ley 270 de 1996, el concurso de méritos 
comprende dos etapas sucesivas i) selección y ii) clasificación.  
 
Por su parte, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 dispone que la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura respectivo, conformará con quienes hayan superado la 
etapa del concurso el correspondiente Registro Seccional de Elegibles, en orden 
descendente de los puntajes obtenidos en la etapa clasificatoria.  
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, mediante Acuerdo CSJCAQA17-772 de 
2017 convocó a concurso de méritos para la conformación de los Registros Seccionales de 
Elegibles para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios de los Distritos Judiciales de Florencia y Administrativo del Caquetá.  
 
Conforme a la convocatoria a concurso, concluida la evaluación de los documentos de la 
etapa clasificatoria, El Consejo Seccional de la Judicatura de Consejo Seccional de la 
Judicatura del Caquetá procederá a conformar los correspondientes Registros Seccionales 
de Elegibles, según orden descendente de puntajes obtenidos por los aspirantes por cada 
uno de los cargos. 
 
En consecuencia, corresponde al Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, 
conformar el respectivo Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Escribiente de 
Juzgado Municipal Nominado. 
 
En mérito de lo expuesto, El Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, 
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RESUELVE: 
 
1°-   Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro Seccional de Elegibles para 
el cargo de Escribiente de Juzgado Municipal Nominado., como resultado del concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo No.  CSJCAQA17-772 de 2017, para la provisión 
de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de 
los Distritos Judiciales de Florencia y Administrativo del Caquetá, así: 
 

ORDEN NOMBRE CEDULA 
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1 URBANO GOMEZ AYDE 40775036 476,34 161,00 100,00 30 767,34 

2 VALENCIANO ARAGON LEIDY KATHERINE 1053827822 521,03 166,00 35,00 30 752,03 

3 LOZADA SALGADO LUZ EDITH 55064009 461,45 158,50 100,00 15 734,95 

4 OTALORA OVIEDO DERLY YARLEY 1117517568 461,45 157,50 19,89 5 643,84 

5 GUTIERREZ NHORTUA YESSICA LORENA 1117527418 446,55 157,50 16,61 5 625,66 

6 MARIN CAPERA ARMANDO 1117547048 416,76 145,50 9,39 30 601,65 

7 LOSADA SALAZAR NICOLAS ESTEBAN 1117515864 312,50 167,00 78,50 35 593,00 

8 ARTUNDUAGA CESPEDES JOSE RICARDO 1117522459 372,03 161,00 16,00 40 589,03 

9 ESPINOSA VALENCIA JETSY NARVEY 40610626 312,50 161,00 68,56 30 572,06 

10 SANDOVAL ACEVEDO YERALDINE 1117515734 386,97 157,00 3,17 5 552,14 

11 VASQUEZ TRUJILLO AURA CRISTINA 1015436261 342,29 165,50 18,50 25 551,29 

12 RONCACIO PERDOMO GIULIANA 1117545925 357,18 153,00 0,56 35 545,74 

13 BETANCUR SALAZAR PAULA ANDREA 1117535723 327,39 152,50 9,61 0 489,50 

14 FLORIANO CHACON CARLOS FERNANDO 1078246247 342,29 61,00 55,11 0 458,40 

 
 
2°- Contra los puntajes asignados a los factores de i) Prueba psicotécnica ii) Experiencia 
adicional y Docencia, y iii) Capacitación proceden los recursos de reposición y apelación.   
 
Los recursos deberán presentarlos por escrito los aspirantes, ante la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de esta resolución y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
3°-  En firme esta decisión los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante 
el procedimiento y en las oportunidades previstas en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, 
deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el fin de conformar las listas de 
elegibles para la provisión de cargos vacantes definitivamente. 
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4°- Notificar esta resolución mediante su fijación, durante cinco (5) días hábiles, en la 
Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá y 
a titulo informativo, publicar a través de la página web de la rama judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Florencia, Caquetá, al veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 

 
CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
PRESIDENTA 
CSJCAQ/CLRA/LFCR 
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CLAUDIA  LUCIA RINCON   ARANGO  
 MAGISTRADO 
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